
  

  CT QUITO, MIERCOLES 14 DE MARZO 
  

a 6 Cheque N' 924 AL 924 Cta Cia NS 
156053-0 SIN VALOR. Grador JUDITH MACIAS 

Esta comunicación de hace pasa proverur de cualquier usa indebido de los 
formularios de cheques antes mácados Por lo que se declarará sm rungun 

valor y per 
-944 

E
 

  

AVISO AL PUBLICO 

El Banco del Pacifico, comunica al publico que se /a a proceder a anular 109 

siguiente formulanos de cheques Cheque N" 595 AL 596 Cta Cte N? 
128072-4 SINVALOR Geador ¿OSE ESPINOZA ACAPA 
Esta comunicación se hace para prevenir de cualquier usa indebuda de las 
tormulanos de cheques antes mácados Par lo que, se declarará sn nmgun 

valor y p 
945 

  

AVISO AL PUBLICO 

El Banco del Pacsfico comunica al publico que se va a proceder a anular log 
guiente tormulanos de cheques Chequea N? 137 AL 170 Cta Cte N? 
1279064 SIN VALOR. Gerador NELSON ANDRADE DAVILA 

? Esta comunicación $e haco para prevenir de cualquier uso indebido de los 
1 formularios, de cheques antes mácados Por lo que se declarara sim nngun 

e ypor a 

A
 

1 

  

  

; AVISO AL PUBLICO 

8 Banco del Pacifica, comunica al publico que $6 va a proceder a anular los 
siguente formularios os cheques Cheque N' 1525 AL 1525 Cta Cin N? 
122069-1 SINVALOR Gisador VICENTE GUERAA GUERRA 
Esta comunicacion $6 hace pera prever cs cualquier uso ingetido de los 
formularios de cheques antes inaáicados Por lo que se declarara sm fungun 

velor, y por 
947 
  

AVISO AL PUBLICO 

EJ Banco del Pacifica comunica al publico que se va a proceder a anular los 

siguienta formulanos de cheques Cheques N' 225 AL 270 Cta Cte N* 
29146-5 SIN VALOR Girador ROBERTO JORDAN ZAMUDIO 

Esta comunicación se hace para prevenir de cualquier uso indebido de los 

termularios de cheques antes indicadcs Por lo qua, se declarara sin fingun 

valor y por   
e 

  

AVISO AL PUBLICO 

Ej Banco del Pacifico, comunica al publico que se va a proceder a anular los 
siguiente tormulanos de cheques Cheque N* 1337 AL 1360 Cta Cie N” 

712795 SIN VALOR. Gurador IRMA TINOCO 

Esta comunicacion $0 hace para preven” de cualquier uso mdebeio de los 
tormulanos de choques antos indicados Por fo que, 69 declarará an ningun 

valor, y par 
949 
  

AVISO AL PUBLICO 
El Banco del Pacifico comunica al publico que se va a proceder a anular los 
sguiente lormulanos de cheques Cheque N* 16379 AL 16382 Cta Cia N* 
54787-5. SIN VALOR. edo O JOSE AGUAYO Y EURO AGUAYO 
Esta comuncación se hace para prevens de cualquier uso mastido de los 
formulanos de chegues antos indicados Por lo que se declarará an mngun 
valor y por y Pp   

  

AVISO AL PUBLICO 
El Banco del Pacifica, comunica al publico que se va a proceder a arwíar los 
saguients tormulanos de cheques Cheque N” 1791 AL 1800 Cta Cte N* 

52737-4. SIN VALOR. Grrador VICTOR HUGO BASANTES 
Esta comuncacón e haos para provenr de aselquier usa mdetada de los 
tormuianos de cheques antas indicados Por lo que, $4 declarará sn Aangun 

valor, y POT Cong, e g Ji 
951 

  

  

  

LAGORA 
REPUBLICA E DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

* 

DE 1992 

  

      

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAP ¡TAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE : 
“TEXTILES MAR Y SOL S.A." 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de ausmento de capttal y reforma de estatutos de "TEXTILES 
MAR Y SOL S.A.", seotorgó en la ciudad de Quito el 23 de diciembre de 

1991, ante el Notario Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por el 
señor Supenntendente de Compañías, doctor Luis Salazar Becker, 
mediante Resolución No. 92 1.1.1.0116 de 24 de enero de 1992 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 027, tomo 
24. Quito, a 13 de febrero de 1992. 

2 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se aumenta en la suma de s/. 450'009.000 con lo cual queda elevado ala 
cantidad de s/. 485'013.000. 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ve capital 
se encuentra suscnto íntegramente y pagado de la siguiente manera: s/ 
. 70'204.000 mediante Compensación de Créditos; s/. 57'649.368,57 

mediante capitalización de utilidades no distnbuiaas; y, /. 322"155.631,43 
mediante capitalización del superávit proveniente de la revalorización 
de activos. 

4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quínto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO QUINTO.- 
CAPITAL.- El capital sccial de la compañía es de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MILLONES TRECE MIL SUCRES, dividido en 
cuatrocientas ochenta y cinco mil trece acciones ordinanas y nominat- 
vas de un mil sucres cada una, numeradas del uno al cuatrocientos 

ochenta y cinco mil trece”. 

Quito, 09 de marzo de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
svr/033 - 

de 

“SECCION JUDICIAL - Ze: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

        

    

  

   DE LA ESCAJTURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRCONICOS 

DEL ECUADOR CYEDE CIA. LTDA. - 
1 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de aumento de capttal, reforma y 
codificación de estatutos de la compañía COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS 

DEL ECUADOR CYEDE CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito él 20 de febrero ds 1992 
ante elNotano esla Tercero del cantón Qu Quito El señor doctor Luns | Salazar | Becker, 

deQurto, | 

    

  

  

ue 1992. 
2 OTORGANTE.-( del: 
Pablo Rbadenera Fernández Salvador, en su calidad de Gerente General de la compañi 
COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS DEL ECUADOR CYEDE CIA. LTDA. El 
comubareciente es de nacionalidad ecuatonana, de estaco cal casado, domiciiado ena cudad 
de Quito 
3 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El caprtal social de la compañía se aumenta en la suma 
de s/ 70'000.000,00 con lo cual queda elavado a la suma de s/. 100'000.000,00. 
4 INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscnto 
Integramente y pagado de la siguiente manera: por capitalización de las reservas facultativas s/ 
28'893 282,81; y por capitalización cel superávit proveniente de la revalorización de activos si 

41106.717,19. 
En vinud de la presente escntura pública se reforman los artículos 2, 5 y 14 de los estatutos L 
sociales, los mismos que drán: "Ar 23 Esta compañía se dedicará: A) a la mportación, — 

exportación, disinbución, 
ciuyéndose repuestos, partes y piezas para los mismos, ya ¿ fueren de naturaleza "ndustnal € o 
comercial, B) A la importación, exportación, distribución y comercialización de toda clase de 
equipos a implementos da ofiana, C) A la importación, exportación, disinbución y comercializa- 
ción de toda clase de equinos y suministros de fotografía. D) Al mantenimiento y reparación de 
equipos elécincos y electrónicos. Ej La representación de personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, son similares objetos sociales”. “Ant. 5) El capital social de esta , - 
compañía es de cien millones da sucr8s, dividido en 100 000 participaciones á de ral sucres cada 
una”.Art 14) La comp lay y P 
el Gerente General y el Subgerente Conarar 
Lo que pongo en conocimiento del publico para los tines legales consiguientes 

úbll elseñor 

BA
 

Quito, a 6 de marzo de 1992 ñ 

Dr Genzalo Merlo Pórez 
SECRETARIO GENERAL 
v1/036   
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